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GOBIERNO DE PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Beneficencia. — Negociado 3.° — El 
Ilustrisimo Sr. Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación dijo á este Go
bierno con fecha l.°de mayo último lo 
siguiente:

BENEFICENCIA PARTICULAR.

Por mas minuciosos que parezcan 
ciertos datos estadísticos, no suelen 
ser suficientes á presentar con la cla
ridad debida, con el órden necesario, 
y al primer golpe de vista las noticias 
que apetece la estadística de que ellas 
mismas son objeto. A veces hasta el 
simple encasillado de unas hojas, la 
desacertada colocación de un dato, y 
lo que es mas, las dimensiones de un 
estado, producen confusión, ó al mé- 
nos no responden al propósito de su 
formación. En repelidas ocasiones se 
han solicitado de autoridades de di
versas categorías, de patronos y ad
ministradores de patronatos, de direc
tores y gerentes de instituciones bené- 
ficas/las explicaciones oportunas pa-

tanles de un fárrago inmenso de pape
les, de los que con un penosísimo tra
bajo, puede apenas obtenerse algún in
completo dato. Por eso la Dire. cion, 
á riesgo d; parecer excesivamente ni
mia y minuciosa, pero en el deseo de 
uniformar los trabajos, y de alejar de 
los que hayan de hacerlos lodo pre- 
teslo de vacilación y duda, ha forma
do y considera oportuno que acompa
ñen al adjunto modelo, para que sean 
publicadas con él y rigurosamente ob
servadas las siguientes instrucciones:

1.a Para cada una de las funda
ciones ó patronatos, por mas que ha
ya varios en un pueblo, y que se reu
nan varias en una misma persona, se 
extenderá una relación separada.

2.a Esta relación será completa
mente exacta al adjunto modelo, te
niendo idéntico tamaño, igual número 
de fojas y estando estas pliego dentro 
de pliego, escritas y rayadas con la 
mayor claridad y limpieza posibles, 
con igual encasillado, rayado, epígra
fes y huecos en blanco, extendiéndose 
cada noticia bajo el epígrafe que cor
responda con arreglo á las circuns
tancias que se marcan al márgen, y sin 
extralimitarse al epígrafe siguiente.

3.a Para esto, cuando acontezca 
que el hueco señalado bajo de un epí
grafe no sea bastante á contener to
das las noticias queá él correspondan, 
se calculará el pliego ó pliegos que

gen las noticias que se piden, como en 
el epígrafe1 «Fincas de su dotación, 
etc.,» se procurará expresar dichas no
ticias en cada finca ó por el mismo 
órden que al márgen se señala para 
todas.

5.* En los resúmenes de capitales' 
y rentas se expresarán á una sola su
ma la de todas las partidas de una 
propia clase; por ejemplo, en los re
súmenes generales de capitales y ren
tas al frente del renglón que dice al 
márgen: «Por fincas rústicas y urba
nas,» se expresará al contra-márgen 
tantas pesetas, reuniendo en esta suma 
todas las parciales que produzcan los 
bienes de esta clase: y asi con los cré
ditos del Estado.

Y 6.a En el epígrafe «Partícipes 
de esta renta,» se expresará con la de
bida distinción cada partícipe de cada
clase; por ejemplo: en 
neral se dirá:

El Hospital A . .
El Hospital B . .

y así sucesivamente, 
cuidado en expresar

PATRONOS.

Fundacionales...

Actuales y en vir
tud deque órden 
ó motivo.........

ADMINISTRADORES.

Fundacionales ...

Actuales y en vir
tud de que órden 
ó motivo.........-

ESCRITURAS DE FUNDACION.

ra formar una esladíslica que, al me-
para contenerlas se necesitan, y con el 
mismo rayado y encasillado, se colo
carán á continuación de la primera ca-nos aproximadamente dé á conocer el : ,

estado de las fundaciones piadosas de ■ ra del hueco y se extenderán de ma- 
España; y en no pocas ocasiones, y ’ ñera que vengan á concluir en la úlli- 
para facilitar osle servicio se han fija- ma antes del epígrafe siguiente. Por 
do reglas que determinen la manera ¡ ejemplo, si en las dos caras destinadas
ton que esas explicaciones ó noticias 
hubieren de consignarse. Sin embar-

ai epígrafe: «Bienes de su dotación; 
fincas rústicas,» no cupiere la desig

Bneficencia ge-

tantas pesetas.
tantas idem.

teniendo gran 
agrupados por

Funcionario que 
autoriza..... .

Pueblo en que se 
otorgó.............

Dia, mesyaño del 
otorgamiento ...

Archivo ó punto 
en que se con

serva ...............

clases los correspondientes á beneQ- 
cencia general, provincial, municipal, 
etcétera.

Lo que se insería en este periódico 
oficial para su debida publicidad, en
cargando se ajusten para la formación 
de los estados que remitirán á este Go
bierno de provincia á los modelos que 
se estampan á continuación. Palma 12 
junio 1872.—Julián Vega.

OBJETO DE SU INSTITUCION Y CARGAS.

BENEFICAS.

ECLESIASTICAS.

B1ENES DE SU DOTACION.
Fiitcas rústicas.

go, la diversa interpretación que cada 
i'ual ha dado á esas reglas, su menos 
Perlada inteligencia cuando han teni
do que ser aplicadas, especialmente 
Por personas que versadas en los ne
gocios, y la dificultad que estas mis
mas han encontrado hasta para su ma- 
lerial colocación, han hecho que tales 
ní)licias lleguen á este centro sin ór- 
den, sin método, sin uniformidad, pro
duciendo en vez de la clarida 1 apcle- 
cida, la mas completa confusión, y no 
dando otro resultado que llenarlos es-

nación de estas, se colocará entre esas 
dos caras el papel necesario para con
tener las fincas viniendo á terminaran- 
tes del epígrafe que dice: «Bienes de I 
su dotación: fincas urbanas.» y asi 
sucesivamente.

4/ En los huecos destinados á la 
expresión de patronos, administradores, 
escrituras y otros que tienen marcados 
al márgen el lugar de cada noticia, se 
pondrá esta al frente del renglón en 
que se marca; en los que por su índo
le particular tienen englobadas al már-

BEMFlCmA PARTICIAAIL

Provincia de Pueblo de..

FUNDACION.

NOMBRES DE LOS FUNDADORES.

Nombre de cada 
una con espre- 
sion de la prc- 
vincia y pueblo 
en que radica, 
linderos, cabi
da en..............

V valor en..........

VALOR EN

VENTA. RENTA.

Pests. Cs. Pests. Cs.

M.C.D. 2022



2
BIENES DE SU DOTACION.

Fincas urbanas.
HESÍMEN GENERAL DE CAPITAL.

VALOR EN Pesetas: Cénts.

Nombre de cada 
una con expre
sión de la pro
vincia y pueblo 
en que radica, 
calle, número, 
extensión y va

lor en.............

VENTA.

Pests. Cs.
BíEMA.

Pests. Cs.

Per fincas rús
ticas y urba

nas ............

Por rentas del 
Estado......

Por otros con
ceptos ........

BIENES DE SU DOTACION.
Censos.

Resúmen.

Fecha de la escri
tura de impo
sición de -cada 
uno con expre
sión del funcio
nario que auto
riza, punto en 
que se otorgó, 
y en que se cus
todia. Su capital 
y réditos.

CAPITAL. RÉDITO. RESÚIEX GEAERAL DE REMAS.

Pests. Cs. Pests. Cs.

Por fincas rús
ticas y urba

nas.............

Por rentas del 
Estado......

Por otros con
ceptos ........

Resúmen.

Pesetas. Cents.

—
HIPOTECAS EN FINCAS RÚSTICAS 

afectas á dichos censos.

VALOR EN
Nombre de cada 
una, con expre
sión de la pro
vincia y pueblo 
en que radica, 
linderos, cabida 
y valor en......

necesario en la Balear donde como en 
aquellas existen bienes destinados á li
mosnas, dotes y otros fines benéficos, 
cuyas rentas y su legítima inversión de
be conocer completamente la Adminis
tración pública en Ínteres general y con 
especialidad de los llamados á partici
par de sus productos según dispusie
ron los fundadores.

Es por tanto aquel decreto la reali
zación del Protectorado que incumbe al 
Gobierno de la Nación, por el que ve
lando para que se cumplan religiosa
mente los actos de caridad prescritos á 
los patronos y administradores particu
lares, puede y debe evitar que jamas 
los bienes y productos de tan laudables 
instituciones lleguen á malversarse con 
aplicaciones indebidas.

Según dicho Real decreto, con obje
to de la beneficencia particular y por 
consiguiente de la alta solicitud del 
Protectorado todas las instituciones be-

rendirán asimismo declaración de todos 
y cada uno délos mencionados bienes 
rentas y censos que forman el respeclil 
vo patrimonio de esta institución, lega
do, obra pia ú objeto benéfico, sea el 
que quiera, espresando las fechas de 
los títulos ó escrituras en que se fun
daron y por quien.

Para estas declaraciones tendían pre
sente la circular de la Dirección de Be
neficencia, Sanidad y Establecimientos 
penales fecha 1.° de mayo último y el 
modelo que en la misma se cita y que 
á continuación se inserta á fia de atem
perarse á sus disposiciones y suminis
trar en cuanto les conste lodos los por
menores que dicho modelo requiere.

5/ Así las corporaciones, patronos

Pests. Cs. Pests.

HIPOTECAS EN FINCAS URBANAS 
afectas ti tliclios censos.

VALOR EN

á 
1 
¡u

Nombre de cada 
una, con expre
sión de la pro
vincia y pueblo 
en que radica, 

' calle, número, 
linderos, valor.

VENTA.

Pests. Cs.

RENTA.

Pests. Cs.

PARTÍCIPES DE ESTAS RENTAS 
y en qué cantidad.

Cs. Pesetas. Cents.
En beneficen

cia general..

Provincial....

Municipal.....

La particular 
y objeto pia
doso de la 
fundación ...

Las cargas e
clesiásticas..

Cualquier otro 
objeto........

RESÚMEN DE LAS VICISITUDES 
que haya tenido la f undación hasta su es

tado actual.VALOR EN

VENTA. RENTA.

Pests. Cs. Pests. Cs.

néficas creadas y doladas con bienes 
particulares cuyo patronazgo y admi
nistración fueron reglamentados por los 
respectivos fundadores ó en su nom
bre, y confiados en igual forma á cor
poraciones, autoridades ó particulares 
determinados.

La misión que se me ha conferido | 
consiste en auxiliar aquel superior pro- ■ 
leclorado que también ejercen los Go
bernadores civiles como primeras au
toridades administrativas en las provin
cias; siendo obligación del Inspector 
que suscribe averiguar qué bienes y 
rentas constiiuyen el patrimonio de la 
leneíiccncia particular en estas islas, 
conocer su destino y aplicación, el es
tado de sus cuentas y las demas circuns
tancias que deben apreciarse en con
formidad al decreto mencionado y á la 
Instrucción que el mismo aprueba y se 
publicó en la referida Gaceta.

En su virtud y mediante aceptación 
del señor Gobernador de esta provincia, 
he dispuesto circular las prevenciones 
que siguen:

1.a Todo arrendatario de bienes

y demas personas de quienes trata la 
disposición antecedente, como también 
los arrendatarios y censatarios espresa- 
dos en las anteriores; cuyas declara
ciones no puedan presentarse inmedia, 
lamente en esta Inspección por no vi
vir en osla capital, deberán entregarlas 
al alcalde de su respeclivo pueblo. El 
plazo para las presentaciones será de 
ocho dias, á contar desde que aparezca 
esta circular en el Bolelin oficial de la 
provincia.

| fi.a Se recomienda muy eficazmente 
á los Sres. alcaldes en pueblos de cua|-

c

e 
i
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it 
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c
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OBSERVACIONES.
i

OTROS CRÉDITOS Ó DERECHOS.

VALOR EN

VENTA. r e n t a . Fecha y firma.

Se explicarán los 
que tenga con 
expresión de su 
importe.

Pests. Cs. Pests. Cs.

Núm. 1498;

CRÉDITOS CONTRA EL ESTADO.

INSPECCION PROVINCIAL

de la Beneficencia particular 

de las Baleares

CAPITAL REMA.
Su clase es
presando si 
proceden ó 
no de bie
nes vendi
dos , nu
meración, 
fecha de la 
emisión, 
capital y 
rentas.

E
Pts. Cs.|pts. Cs.

El encargo de Inspector provincia 
de Beneficencia particular que se me 
ha confiado por Real orden de 14 de 
mes último, me impide deberes que 
procuraré cumplir cual conviene á su 
interesante objeto. . .

Obedece la creación de las Inspec
ciona! del espresado ramo al levantado 
propósito que esplica el Real decreto 
de 22 de enero de este año inserto en 
la Gacela del 31. Son un cometido que 
existe en otras provincias y no menos

destinados á objetos de beneficencia 
particular, sean estos de la naturaleza 
que fueren, presentará ó remitirá á esta 
Inspección provincial una declaración 
que espíese la clase de finca ó fincas 
que lleve en arriendo, punto donde ra
dican, su renta anual y persona ó pa
trono que la percibe, y el último plazo 
satisfecho.

2 .a Toda persona que preste censos 
afectos á limosnas, ó con destino par
ticular á objetos ú obras piadosas ó 
para realizar algún acto de caridad, ba
jo cualquier clase y denominación que 
sea, presentará igual declaración en 
que se manifieste la importancia anual 
del censo, á quien lo satisface, y últi
ma pensión pagada.

3 .a Las fallas en qué incurran ar
rendatarios y censatarios, no podrán 
menos de ser denunciadas para la cor
respondiente penalidad. La validez de 
los pagos que unos y otros ejecuten, 
requieren en adelante la circunstancia 
de que sean conocidos tanto los censos 
como las rentas por la Inspección de 
mi cargo.

4 .a Las corporaciones, patronos y 
administradores, sin distinción de per
sonas, tanto eclesiásticos como legos,

quiera de estas islas, que en cuanto re
ciban estas disposiciones les den la ma
yor publicidad en tres dias consecuti
vos, para que nadie pueda alegar igno
rancia, aclarando» dudas y facilitando el 
trabajo de redactar las declaraciones á 
los que necesiten de este auxilio.

j.a También recomiendo á los se
ñores alcaldes dispongan que en su se
cretaría se reciban y conserven todas 
as declaraciones que se les presenten 
iara remitirlas directamente á esta Ins- 
)eccion provincial tanto los alcaides de 
Mallorca como los de Menorca é Ibiza.

8 .a Por último, los señores alcal
des populares se servirán manifestar á 
esta Inspección que instituciones de 
beneficencia particulares, obras pias y 
legados para objetos de caridad exis
ten en su respectivo distrito, y los bie
nes, rentas y censos que les sean co
nocidos.

9 .a Mientras se dispone local para 
esta Inspección, los pliegos que han de 
venir á la misma serán remitidos con 
sobre al Gobierno civil, y las declara
ciones que han de presentarse en esta 
ciudad, serán entregados en la secre
taría del propio Gobierno, negociado de 
beneficencia.

Las precedentes disposiciones, ade
mas del Bolelin de la provincia, se in
sertarán en periódicos de esta capital 
para su mayor publicidad. ,

Palma l.° de junio de 1872.—José 
Tur v Llaneras.»

Núm. 1506.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Bo l e t ín  o f ic ia l .—La Diputación bJ 
acordado sacar á pública subasta ^ 
impresión, publicación y circulad'^ 
del Boletín oficial de ésta provincia P;1' 

1 ra el próximo año económico de 1^
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qUe comprende desde el dia । insertarse en el periódico de que se 
a 1 . hncti #»l ^0 dp trata, y devolverá al mismo tiempo todo

el que hubiere ya publicado de una y
í de julio próximo hasta el 30 de 
junio de 1813, con arreglo al siguiente:

Pliego de condiciones.

। • El editor ó empresario publi- 
ir^el Boletín los lunes, miércoles y 

<■'hados de cada semana, sin perjuicio 
T los números estraordinarios que la 
* rfreücia del servicio reclama, con ar- 
UJ[o á la» disposiciones 4.a y 6.a de 
]a real orden de 3 de setiembre de 1846 
inserta en el Boletín núm. 2.123. Será 
obligación del editor repartir por su 
cuenta el periódico á los suscrilores en 
jos mismos dias de su publicación, de
biendo hallarse los números correspon
dientes á los forenses En poder de la 
sección provincial de comunicaciones 
con media hora de anticipación á la sa
lida de los correos, sin falla; y cuidará 
también de llevar á dicha oficina con 
iaual aolicipadoo, en los dias délas 
espediciones para Menorca é Ibiza los 
números publicados desde el siguiente 
á la espedicion anterior.

2 .a Las dimensiones del Boletín se
rán las mismas del que se publica en 
ja actualidad, y al efecto se tendrá de 
manifiesto un ejemplar en la secretaría 
de esta Diputación.

3 .a En el Bolelin se insertará toda 
la parlo oficial de la Gacela, citando al 
principio de cada disposición la fecha y 
número de dicho periódico que la con
tenga, para lo que el empresario debe
rá estar suscrito al mismo.

También se insertarán bajo el epí
grafe de «Artículo de oficio» todas las 
comunicaciones, órdenes, circulares, 
edictos y anuncios que al efecto se le 
pasen oportunamente por el Gobierno 
de osla provincia, observando en su 
colocación el orden siguiente que por 
ningún concepto podrá alterarse.

otra oficina, después de haber puesto 
al margen de las minutas ó comunica
ciones el número del Boletín que las 
contenga.

5.a Cuando las necesidades del ser 
vicio exigieren la publicación de Bole
tines extraordinarios previa siempre la 
autorización del Gobernador, si estos 
no fueren sobre asuntos de Gobierno, 
el importe de aquella será de cuenta de 
la oficina ó dependencia que la hubiere 
reclamado.

2.°

trito 
i
o

Del Gobierno de esta provincia. 
De la Diputación provincial. 
De la Capitanía general del dis

7.
8.'
o:

De las oficinas de Hacienda.
De ■os Ayuntamientos.
De la Audiencia del territorio.
De los Juzgados.
De las comandancias de Marina.
De las vicarias eclesiásticas de 

6.a Se insertará gratis los anuncios 
de las Autoridades, de los Ayuntamien
tos, de las Corporaciones y los de ofi
cio de los Juzgados, sin dilación y por 
el orden que se reciban en la redacción, 
á ménos que en el decreto mandándolo 
se disponga preferencia. Cuando en los 
anuncios procedentes de los Juzgados 
hubiere parte interesada, no admitida á 
litigar como pobre, ó que versasen so
bre declaración de pobreza, el empre
sario podrá reclamar á su tiempo el 
importe de la inserción según el precio 
establecido previamente.

7 .a Los anuncios referentes á des
amortización, se insertarán en los bole
tines ordinarios ó en suplementos á los 
mismos conforme ále prevenido en las 
reales órdenes de 8 de julio de 1838, 
16 de julio de 1855, L° de setiembre 
de 1856 y demas disposiciones vigen
tes relativas al particular.

8 .a Cuando en el Bolelin ordinario 
no tuviere cabida una Ley, reglamento, 
orden ú otra disposición, se aumentará 
por cuenta del editor el pliego ó pliegos 
necesarios para que no se retrase la 
publicación, si por el Gobierno de osla 
provincia se considerare urgente.

9 .a El empresario deberá entregar 
gratis veinte ejemplares del Bolelin, con 
sus suplementos, para la Secretaría de 
este Gobierno y diez para la Secretaría 
de la Dip dación ademas de los que en 
ambas oficinas se necesiten para unir 
á los espedientes en los casos en que 
lo requieran; uno para la Capitanía ge
neral del distrito; otro para el Gober
nador civil; otro para el Gobernador 
mil ilar; otro para el Sr. Presidente de 
la Excmá. Audiencia de este territorio; 
siete para los Diputados á Córte»; dos 
para la sección de Fomento; uno para 
(1 Comandante militar de marina, Dipu
tados provinciales, vocales de la Junta 
provincial de Sanidad que no lo tengan 
en virtud de otro carácter oficial que

. la diócesis.
i.* El Boletín oficial está bajo la 

" esclusiva dirección del Gobierno de 
esta pro\in ia al que en cumulimiento 
de lo mandado por Reales órdenes vi
gentes debe remitirse cuanto se haya de 
instilar en él.

Los Capitanes generales de distrito 
son los únicos que en virtud de auto
rización concedida por real orden de 9 
de agosto de 1839 pueden remitir di
rectamente sus acuerdos, ó anuncios al 
editor ó empresario, cuya misión esso- 
1^ la de imprimir y circular dicho pc- 
nódico oficial y responder al Gober
nador de la provincia de las omisio- 
ncs, erratas ó retrasos que se noten en 
su publicación.

A las dos de la larde de todos los 
días deberá presentarse el empresario, 
”lcn por si ó por persona de su con- 
hanza en L:s secretarías del Gobierno 
de la provincia y de esta Diputación á 
leeoger todo el material que haya de

vincial; debiendo entregar en la Sección 
de Fomento el número correspondiente 
al Ingeniero de Minas; Jefe de la Admi
nistración económica, Id. de Interven
ción y de caja de la misma oficina, Co
misionados de venias de propiedades 
y derechos del Estado, Administración 
de Aduanas de Palma, Jefe de la sec
ción provi.icial de Estadística, Arqui
tectos provinciales; Inspector y Subins
pectores de Seguridad pública de Pal
ma, Mahon é Ibiza, Ayuntamientos; 
Juzgados municipales y de primera ins
tancia; Promotores fiscales de los Juz
gados de primera instancia, Vicarios 
eclesiásticos db las Diócesis en las Is
las; Subdelegados de medicina y ciru- 
jía, de íarmáciay de veterinaria de los 
partidos; (los números correspondien
tes á dichos subdelegados se dirigirán 
á los Alcaldes de los pueblos cabezas 
de lus partidos) Directores de Sani lad 
marítima de lodos los puertos habilita
dos de la provincia y al Director del 
Lazareto de Malion.

Dará también gratis para el Ministe
rio de la Gobernación dos ejemplares y 
una colección mensual por duplicado y 
ligeramente encuadernada del mismo 
periójico que deberá entregar el día 3 
del mes siguiente al que se reírren las 
espr.sadas colecciones.

10 .a El empresario dará con el pri
mer número de cada mes, aun cuando 
sea por suplemento, el índice de todas 
las órdenes y .disposiciones publicadas 
durante el mes anterior, y el dia último 
del año natural un índice general que 
presentará antes á la aprobación del 
Gobierno de esta provincia.

H.* La publicación del Bolelin es 
por cuenta de los fondos provinciales 
y se pagará por trimestres a.í|.daütados 
la cantidad porque quede rematado el 
servicio.

12 .a La subasta tendrá lugar en el 
salón de sesiones de esta Diputación el 
dia 2o del actual á las doce de la ma
ñana.

13 .a Se fija como tipo máximo de 
subasta la cantidad de 3.500 pesetas.

1 4.a Serán admitidas á la licitación 
cualesquiera personas aun cuando no 
tengan abierto establecimiento tipográ
fico siempre que acrediten y garanticen 
á satisfacción de esta Diputación que 
poseen todos los elementos necesarios 
para cumplir exaclamenle su compro
miso.

reúnan, 
A Ib acide 
Burgos,
Córdoba.

Dipulaciones provinciales de 
, Avila, Badajoz, Barcelona, 
Cádiz, Canarias, Ciudad Real,

Cuenca, Gerona, Granada
Guadalajara, Ilusiva, Hiesca, Jaén, 
León, Lérida, Logroño, Lugo, Madrid, 
Málaga, Murcia, Pal ncia, Pontevedra, 
Salamanca, Segovia, Sevilla, Soria, Tar
ragona, Teruel, Toledo, Valencia, Za
ragoza , Subgobernador de Menorca; 
Comandante de la Guardia Civil; Jet.- de 
los puestos de este, instituto, Ingeniero 
jefe de caminos y de montes, Junta pro
vincial de primera enseñanza; Jun a 
provincial de Agricultura; Director del 
Instituto; Director de la Escuela Nor
mal, Inspector de primera enseñanza, 
Ingeniero Me Minas, Bibliotecario pro-

15 .a A tola proposición se acom
pañará la carta de pago q ie acredite 
haber hecho el depósito de 500 pesetas 
en la Depositaría de los fundos provin
ciales para oblar á la subasta.

Las cartas de pago s rán devueltas 
á sus respectivos dueños l iego de ter
minado el acto de la subasta continuan
do únicamente en depósito el pertene
ciente al licitador á quien se hubiera 
adjudicado el servicio hasta que haya 
verificado el necesario de que trata la 
condición 17, el cual deberá verificarse 
precisamente en la Tesorería de esta 
provincia como sucursal de la Caja ge
neral de depósitos.

16 .a Ei las proposiciones que se 
presenten se ha de espresar termiuan- 
temeüle y en números redon los la can
tidad por la cual se obligueel licitador 
á desempeñar el servicio, advirliendo

que no se tomarán en consideración las 
que no vengan redactadas con arreglo 
al modelo que se continua al final de 
este pliego de condiciones.

17.a El licitador á quien se adjudi
que el servicio, deberá constituir den
tro del preciso término de tres (lias si
guientes al de la aprobación de la su
basta, el depósito necesario de la can- 
liladáque ascienda el 20 p^ de laen 
que se le hubiere adjudicado la contra
ta, y dentro de otros tres dias siguien
tes á los antedichos formalizará la cor
respondiente escritura pública, de la 
cual entregará copia fehaciente á esta 
Diputación, siendo de cargo del con
tratista el salario y derechos de dicha 
escritura y copia.

18.a El contrato se hace áriesgo y 
ventura del empresario, quien, por lo 
tanto, no podrá reclamar aumento de 
precio por eíqueacaso tengan los jor
nales ó los materiales ó por ocurrir 
circunstancias no espresadas terminan
temente en estas condiciones.

19/ La responsabilidad'en que in
curra el contratista se exigirá por la 
via de apremio y por medio de proce
dimiento administrativo con sujeción á 
lo dispuesto en la ley de contabilidad 
provincial, salvo el derecho que pueda 
asistirle para dirigir sus reclamaciones 
por la via contenciosa.

20. El rematante renuncia lodo fue
ro y privilegio.

21. En la celebración de la subas
ta se observarán las reglas siguientes:

1 .a Los pliegos que contengan las 
proposiciones, se entregarán cerrados 
al presidente, á la vista del público 
y en el acto en que se declare abierta 
la licitación.

2 .a El presidente irá enumerando ■ 
los pliegos por el orden que se le pre
sénten, después de exigir que el porta
dor de ca la uno rubrique la cubierta. *

3 / Una vez entregados los pliegos
no podrán retirarse so p re les lo ni mo
tivo alguno.

4 .* Concluida lacntrcgade los plie
gos, se procederá á abrirlos por el mis
mo orden con que se hubieren entre
gado, y se leerán en alta voz las pro
posiciones que encierren. El secretario 
tomará nota del contenido de cada pre
posición y del resollado que ofrezca y 
lo publicará para satisfacción de los 
concurrentes. >

5 .a La adjudicación del remate re
caerá sin perjuicio de la aprobación, 
á favor del Imitador cuya proposición 
hubiere sido declarada mas beneficiosa.

6/ Si resultaren dos ó mas propo
siciones iguales, que á esta circunstan
cia reúnan la de ser las mas ventajosas 
se abrirá, entre sus autores únicamen
te licitación oral por el espacio de un 
cuarto de hora.

7 .a El presidente de la subasta re
solverá en el acto cuantas dulas se 
ofrezcan á los Imitadores, ó los in áden- 
les que puedan ocurrir relativos al acto.

22 . Cuando el rcmalmte no cum
pliere las condiciones que debe llenar 
parad otorgamiento de la escritor *
■ '............  ' 1 ‘ .............. V..--.-,

.crá
lo impidi re o demorare, se enten 
rescinúblo el contrato á perjuic'
mismo rematante.

Los efectos de esta decLirac' 
los que espresael art. 3.° del '

.o del

ton serán 
reglamen-
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lo de 20 de setiembre de 1865. Palma 
15 de junio de 1872.—El presidenie, 
Sebastian Víla.—P. A. de la D.—El 
secretario, Silvano Pont y Muntaner,

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de 
terado del pliego de condiciones 
la subasta ¿el Boletín oficial de 

en
para 
es la

provincia, y conforme con él me obligo 
á imprimir, publicar y circular dicho pe
riódico durante el próximo año econó
mico de 1872 á 1873 por la cantidad 
de (se espresará la que fuere, en letra, 
por pesetas y números redondos,) y 
cou eslrictasujecion al mencionado plie
go de condiciones. Fecha, domicilio y
firma del proponente.

Núm. 1507.
COMISION PROVINCIAL

de la Diputación de las Baleares.

Circular. - -Cárceles. —Presupuestos. 
— Aprobado por esta Comisión el presu
puesto de gastos de la cárcel del partido 
de esta capital que debe regir durante el 
próximo año económico de 1872 á 1873, 
se ha procedido á la formación del reparto 
del déficit que arroja dicho presupuesto, 
señalando la cuota con que deben cootri- 
huir los Ayuntamientos de los pueblos de 
este partido, con arreglo á la baso de po
blación; cuyo resultado se publica á conti
nuación.

Los Sres. Alcaldes del propio partido 
cuidarán de que se incluya en sus presu
puestos municipales la cantidad señalada 
á sus distritos y dispondrán se realice su 
importe con la debida puntualidad, á fin 
de que las obligaciones afectas al servicio 
de que se trata, queden abiertas al termi
nar el referido ejercicio de 1872 á 1873. 
Palma 17 de junio de 1872.—El Vice-pre- 
sideute, Miguel M.° Ribas de Pini.—Por 
acuerdo de la C. P.—Silvano Fonl y 
Muntaner, secretario.

Algaida . .
Andrailx. . 
Bañalbufar . 
Buñola . .
Cálviá. . .
Deyá . . .
Esporlas . .
Establimenls. 
Eslallenchs . 
Fornalulx. . 
Llummayor . 
Marratxí . . 
Palma. . .
Puigpuñent . 
Santa Eugenia. 
Santa María. 
Sóller. . . 
Valldemosa .

1.573‘ÍO
2.709’13

21 i *60 
898‘82

1.083'29
40G‘9í 
925 95
721‘59 
311*06 
482-87

3.682*19
1.019'99

21.609*82 
643*83 
366'16

1.034*46
3.430*71

665 53

Al .977 34

Núm. 1508.
SECBHTABÍA DE GOBiEBAO 

de la Audiencia del distrito de Palma.

El limo Sr. Presidente de esta Au
diencia en vista de las propuestas en 
terna hechas por los jueces de prime
ra instancia del distrito de la misma, y 
teniendo en consideración lo dispuesto 
en los artículos 147 y 152 de la ley

irovisional sobre organización del po- 
ler judicial y en la Beal orden circular 
le 20 de abril último inserta en la 

Gaceta de Madrid de 23 del mismo 
mes; ha tenido á bien nombrar jueces 
municipales para los pueblos que com
prende el espresado distrito ó las per
sonas que á continuación se espresan:

Juzgados 
municipales Nombres.

PARTIDO DE IBIZA.

Ibiza.—D. Carlos Ramón y Tur.
Formenlera.—D. Bartolomé Ferrer y

Serra. e
San José.—D. Juan Colomar y Tor- 

rés.
San Antonio.—D Antonio Costa y 

torrés.
Santa Eulalia.—D. Francisco Tur y 

Palerm.
San Juan Bautista.—D. Bartolomé 

Colomar y Guasch.

PARTIDO DE INCA.

Alaró.—D Juan Borrás y Garau.
Alcudia.—D. Jacinto Felipe Agüera.
Binisalem.—D. Miguel Anlich, abo

gado.
Bugcr.—D. Pedro Siquier y Paveras.
Campanet.—D. Juan Benhasar y 

Pons, mé lico.
Coslilx.—D. Miguel Esteva.
Escorca.—D. Felipe Solivellas y So- 

livellas.
Inca.—D. Antonio María Vich, abo

gado.
Lloscta.—D. Miguel Bestard y Abri- 

nas.
Llubí.—D. Juan Sberl.
María.—D. Gabriel Llompsrt.
Muro. — D. Matías Cerdo.
Pollensa.—D. Bartolomé Bosch.
La Puebla.—D. Gaspar Cladera y

Crespí. •
Sansellas.—D. Antonio Fiol ySalom.
Santa Margarita. —D. Pedro Antonio 

Ferrá.
Selva.—D. Gabriel Amer y Munar.
Sineu.—D. Francisco María Servera.

PARTIDO DE MAHON.

Alayor.—D. Jaime Pons y Villa- 
longa.

Cindadela.—D. Antonio Nieto y Sa- 
grera.

Ferrerias.—D. Jaime Floril y Piris.
Mahon.—D. Domingo Vidal y Vives, 

abogado.
Mercadal.—D. Cristóbal Carretero 

y Biú.
Villa-Cárlos.—D. Francisco Cane- 

vas y Fabregas.
PARTIDO DE MANACOR.

Arla—D. Sebastian Caldcntey y San
cho, abogado.

Capdepera.—D. Bartolomé Massa- 
nel y Caldenley.

Campos.—D. Mateo Más y Oliver.
Felanilx.—D. Miguel Planas y Bor- 

doy.
Manacor.—D. Melchor José Cloquell 

y Sebasliá, abogado.
' Monluiri.—D. Miguel Vich y Cerda.

Petra.—D. Guilb rmo Fonl y Ribo!.
Porreras.—D. Antonio Gelabert y 

Barccló.
San Juan.—D. Antonio Fernandez y 

Gaimari.

Son Servera.—D. Antonio Lliteras, 
médico.

Santañy.—D. Pedro Julián Hadó 
Higo.

\ illafranca.—D. Francisco Bauzá.
PART1ÜO DÉ PALMA.

Distrito de la Catedral.

y

Algaida. — D. Antonio Obver y Pujol.
Llummayor. — D. Antonio Salva y 

Mataró.
Marratxí.—D. Miguel Nadal y Serra.
Palma.—D. Luis Castellá y Amen

gua!, abogado.
Distrito de la Lonja.

Andrailx.—D. Gaspar Moner y Va- 
lent.

Bañalbufar.—D. Pedro Miguel Alber- 
tí y Roca.

Buñola.—D. Juan Oliver y Fio!.
Calviá.—D. Domingo Juaneda y Vi- 

cens.
Deyá.—D. Juan Ripoll y Bauzá.
Esporlas.—D. Juan Riulord y Mo- 

ranla.
Establimenls.—D. Jaime Vallespir y 

Estados.
Eslallenchs.—D. Gaspar Moragues y 

Juan.
Fornalulx. — D. Juan Estadas y Mun- 

laner.
Palma.—D. Guillermo Ignacio Más 

abogado.
Puigpuñent.—D. Jaime Cabrer y Mir.
Sóller—D. Andrés Oliver yMayol. lado á dicha demanda de pobreza el 

referido Antonio Ferrer, se le acusó laSanta María.—D. Martin Torreas y 
Amengua!.

Santa Eugenia.—D. Juan Bibiloni y 
L1 abres.

Valldemosa.—D. Sebastian Nadal.

Y en cumplimiento de lo mandado 
por el limo. Sr. Presidente de esta Au
diencia en providencia de esta fecha se 
publican dichos nombramientos en el 
presente Boletín con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 154 de la ley 
provisional arribaciiada. Palma 15 ju
nio 1872.—Pedro Alcover.

Núm. 1509.

AYUNTAMIENTO DE ESTALLENCHS.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería correspon
diente al año económico de 1872 á 1873, 
estará de manifiesto desde el día 17 del 
corriente, basta el 22 ambos inclusive, 
dentro cuyo plazo los que se crean agra
ciados podrán producir sus reclamaciones. 
Estalleuchs 16 de junio de 1872.—El 
Alcalde, Sebastian Bestard. — P. A. del A. 
—Bamon Vanrrell, secretario.

Núm. 1510.

D. Vicente Gotarredona y Juan Escriba
no del Juzgado de primera instancia 
del partido de ¡biza.

Doy fé y testimonio que el incidente 
sobre declaración de pobreza promo- 
movido en este Juzgado y Escribanía 
del presente Escribano por el Procu
rador D. Antonio Planells á nombre de 
Pedro Ferrer Izern y Jaime Escande!! 
y Ferrer ha recaído la Sentencia si
guiente:

Sentencia: En la Ciudad de Ibiza á 
veinte de mayo de mil ochocientos se
tenta y dos: el Sr. D. Juan Bautista 
Martí Juez de primera instancia de la 
misma y su partido. Vista esta doman, 
da de pobreza promovida por el pro, 
curador D. Antonio Planells á nombre 
de Pedro Ferrer y Izern y Jaime Escan
den y Ferrer este vecino de la parro
quia de Nuestra Señora del Pilar y el 
Ferrer de esta Ciudad.

Resultando: que en veinte y dos de 
setiembre del año próximo pasado, el 
Procurador D. Antonio Planells en nom
bre de Pedro Ferrer y Izern y Jaime 
Escandcll y Ferrer presentó al Juzgado 
demanda contra Antonio Ferrer y Izern 
vecino de la parroquia de San Carlos 
en reclamación de derechos legítimos, 
solicitando por otro sin que se le ad
mitiese sumaria información de testigos 
para acreditar la pobreza de sns repre
sentantes, con citación del Antonio Fer
rer y del Ministerio Fiscal y constando 
asi se les declarase pobres con dere
cho á los beneficios que disfrutan los 
de su clase.

Resultando que conferido traslado 
de dicho otro si al Antonio Ferrer y 
Promotor Fiscal del Juzgado por su 
orden y término de seis días á cada 
uno no se opusieron dentro el término 
legal.

Resultando que no habiendo conles-

rebeldía y se siguieron los autos en tal 
estado.

Considerando: que el referido Pro
curador D. Antonio Planells en el nom
bre que usa ha probado en tiempo há
bil que sus representados no poseen 
bienes ni rentas de ninguna clase, di
cho Sr. por ante mi, Dijo: que debía 
declarar y declaraba pobres á Pedro 
Ferrer y Izern y Jaime Escandell y Fer- 
rrer, para litigar con Antonio Ferrer 
y Izern y con derecho á utilizarse de 
los beneficios que conceden á los de 
su clase el artículo ciento ochenta y 
uno de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
sin perjuicio empero del pago de las 
costas correspondientes en conformidad 
á lo dispuesto en el artículo ciento no
venta y nueve de la misma Ley. Y en 
atención á que este incidente se ha se
guido en rebeldía del Antonio Ferrer y 
Izern publíqucse esta sentencia en el 
Boletín oficial de esta Provincia en con
formidad á lo dispuesto en el artículo 
mil ciento nóvenla de la predicha Ley. 
Y por esta su sentencia definitivamente 
juzgando asi lo pronuncia manda y fir
ma dicho Sr. juez; de que doy íé.— 
Juan Bautista Martí.—Ame mi, Vicente 
Golarredona y Juan. Y para que conste 
y en cumplimiento de lo mandado libro 
presente que firmo en Ibiza á veinte 
y tres de mayo de mil ochocientos se
tenta y dos.—Vicente Golarredona y 
Juan.

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t .
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